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ApRUEBA BAsES (E) r-nmctór púaLrcl DE
CONTRATO DE SUiIIINISTROS DE ASEO, HIG]ENE Y
PREVENCION COVID.

5ó04
2 r' StP 2021

Chillán Viejo,

VISTOS:

1.- Las facultades que confiere la ley Na 18.695, Orgánica Constitucional de
Munic¡palidades refundida con todos sus telos modiflcatorias.

2.- La ley N" 19.886 de compras públicas, bases sobre contratos
adminilrativos de suministros y prestación de serv¡cios, publicado en el diario oficial el 30 de julio
d6 2003 y su reglamento vigente,

3.- El Decreto N" 250 del Minister¡o de Hacienda, el cual aprueba el reglamento
de la ley de compras públicas 'l 9.886.

a) El Decreto Alcaldicio N" 755 del 05tO212O21, que establece subroganc¡as
automát¡cas para func¡onarios que indica.

b) El Decreto Alcaldicio N"3881 de fecha 0910712021 que delega facultades a
la Administradora Munic¡pal o quien le subrogue.

c) Decreto Alcaldicio N" 4.485 del 1oloal2o21, que designa a Don Ratael
Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.

d) La necesidad de contar con un suministro de afículos de aseo, higiene y
prevención Covid para los establec¡mientos educacionales dependientes del Oepartamento de
Educación de la comuna de Chillán V¡ejo.

el La orden de pedido N'28 del 0910912021 emitida por el director del
Departamento de Educac¡ón.

0 El cert¡ficado de disponibilidad presupuestaria con fecha 08/09/2021 emitido
por la encargada del área de contabil¡dad Daem.

g) Las Bases Administrat¡vas y demás antecedentes elaborados por el
encargado de adquisiciones Daem para la Licitación Publica denominada CONTRATO DE
SUMINISTROS DE ASEO, HIGIENE Y PREVENCION COVID.

DECRETO:

1.-APRUÉBESE las s¡guientes Bases Administrativas y demás antecedentes
elaborados por el Encargado de Adquisiciones DAEM para el llamado a licitación Pública
denom¡nada CONTRATO DE SUMINISTROS DE ASEO, HIGIENE Y PREVENCION COVIO.

DECREfO N"

CONSIDERANDO:
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BASES ADMINISTRATIVAS

CONTRATO DE SUMINISTROS DE ASEO, HIGIENE Y PREVENCION COVID.

1. ASPECTOS GENERALES

1.1. OBJETOS DE LA LICITACIÓN

La llustre Municipalidad de Chillán Vie,o, en adelante Municipalidad, llama a presentar ofertas
med¡ante licitación públ¡ca para la contratación CONTRATO DE SUMINISTROS DE ASEO,
HIGIENE Y PREVENCION COVID. Este documento reg¡rá la presente l¡cilación pública en todos
sus aspectos, en especial, el llamado a propuesta, la apertura de las ofertas, la evaluac¡ón técn¡c€,
la adjudicación, etc. Como así m¡smo el contrato que se genere como @nsecuencia de esta.

I.2. DEFINICIONES
Para la correcta interpretación de los documentos de la l¡citación, se establece el s¡gn¡ficado o
definición de los siguientes términos:

al Adjud¡catario: Oferente al cual le ha s¡do aceptada su oferta, para la suscr¡pción del
contrato defin¡tivo.

b) Contratista: Proveedor que sumin¡stra b¡enes o servicios a la Municipalidad, en virtud de la
Ley de Compras y su Reglamento.

c) Dias Corr¡dos: Son todos los días de la semana que se computan uno a uno en forma
correlativa.

d) Dias Hábiles: Son todos los días de la semana, excepto los sábados, domingos y festivos.
6l Fuorza Mayor o Caso Fortuito: De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 45' d6l Cód¡go C¡vil.

fl Ley de Compras: La ley N"19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Sum¡n¡stro
y Prestación de Servicios.

g) Oferente: Proveedor que part¡c¡pa en el presente proceso de compra presentando una
oferta.

h) Proveedor: Persona natural o jurídica, chilena o extranjera, o agrupación de las mismas,
que pueda proporc¡onar bienes y/o servicios a la Municipalidad.

i) lnspoctor Técnico del contrato (l.T.C): Funcionario nombrado por El Departamento de
Educación para controlar, supervisar y fiscalizar el contrato.

jl Reglamento: El Reglamento de la ley N'19.886, contenido en el Decreto Supremo N'250
de 2004, del Ministerio de Hacienda.
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1.3 DATOS BÁSGOS DE LA LICITACÉN

PARTICIPANTES

Las ofertas técn¡cas de los proveedores serán de públ¡co
conocim¡ento una vez rcalizada la apertura de esta licitación en el
portal.

SOPORTE
DOCUñ'IENTOS

DE

1.4. GASTOS

Los gastos en que incurran los oferentes con mot¡vo de la presente lic¡tac¡ón serán de su exclusivo
cargo, sin derecho a n¡ngún tipo de reembolso por parte de la Municipalidad.

1.5. DOCUMENTACIÓN QUE RIGE ESTA LICITACÉN

a) Bases Administrativas y Anexos de la Licitación
b) Decreto Aprueba Bases.
c) Espec¡ficac¡ones Técnicas.
d) Ficha L¡citac¡ón.
e) Consultas, respuestas y aclarac¡ones.
0 Acta de Apertura.
g) Acta de Evaluación y Proposición.

ETAPAS Una (Apertura de Ofertas Técnica y Económica en un solo acto)
MONTO
DISPONIBLE

$1 5.000.000.- LV.A. ¡ncluido

FONDOS DAEM Y SEP

Personas naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras, Un¡ón
Temporal de Proveedores, que no registren alguna de las
inhabilidades establecidas en los incisos 1o y 6o del articulo 4o de la
Ley de Compras.

CÓMPUTO DE LOS
PLAZOS

Todos los plazos son de días corridos, salvo en aquellos casos en
que expresamente se indique que los plazos son de días hábiles.
En caso que un plazo expire en dias sábado, dom¡ngo o fest¡vos, se
entenderá prorrogado hasta el día háb¡l s¡gu¡ente.

IDIOMA Español

COMUNICACION
coN
MUNICIPALIDAD
DURANTE
PROCESO
LICITACION

LA

EL
DE

Exclusivamente a través del portal www.mercadopubl¡co.cl.

PUBLICIDAD DE
LAS OFERTAS
TÉCilrCAS

FINANCIAMIENTO

Soporte digita¡. Excepcionalmente se podrá utilizar el soporte papel
en los casos expresamente permitidos por estas Bases o por la Ley
de Gompras y su Reqlamento.

Esta licitación se rige por lo previsto en la Ley de Compras y su Reglamento y por los documentos
que a continuación se indican, los que en caso de discrepancias se interpretarán en forma
armón¡ca:
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Decreto de Adjudicación.
Contrato/Orden de Compra.
Toda otra forma de documentac¡ón que se le haya exigido a los oferentes presentados en
tiempo y forma, tales como, garantías, certificaciones, muestras, etc.

Los ¡nteresados en conocer los documentos señalados anteriormente podrán hacerlo acced¡endo
al portal Mercado Público.

1.6. MODIFICACIONES A LAS BASES

La Municipalidad podrá modif¡car las Bases Adm¡nistrat¡vas, Bases Técnicas y sus Anexos, hasta
antes del vencim¡ento del plazo para presentar ofertas. Estas modificaciones deberán ser
aprobadas mediante Decreto Alcaldicio que será sometida a la misma tramitación que el Decreto
aprobatorio de las presentes bases, y una vez que se encuentre totalmente tramitada, será
publicada en el portal Mercado Público.

En el Decreto mod¡f¡catorio se cons¡derará un plazo prudencial para que los proveedores
interesados puedan conocer y adecuar su oferta a tales modificaciones, para cuyos efeclos se
reformulará el cronograma de actividades establecido en el siguiente punto 1.7.

I.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD PLAZO

Preguntas
Hasta el día 5 contado desde la fecha de publicación del
llamado a licitación en el portal Mercado Público.

Respuestas
Hasta el día 7 contado desde la fecha de publicación del
llamado a licitación en el portal Mercado Público.

Recepción de Oñertas
Hasta el día 9 contado desde la fecha de publicación del
llamado a licitación en el portal Mercado Públ¡co.

Acto de Apertura
Electrónica de las Ofertas
Técnicas y Económicas.

El día I contado desde la fecha de publicac¡ón del amado a
licitación en el portal Mercado Público.

Hasta 14 dias después de la apertura.Fecha de Adjudicación

Contrato Hasta 5 días después de la adjud¡cación ¡nformada por
medio del portal www.mercadopublico.cl

2. CONTENIDO DE LA PROPUESTA

Los oferentes deberán presentar sus propuestas a través del portal Mercado Publico, en formato
electrón¡co o digital, dentro del plazo de recepc¡ón de las m¡smas establecido en el Cronograma de
Act¡v¡dades. La propuesta se compone de los Antecedentes Administrativos, de la Oferta técnica y
la Oferta Económica, según se detalla en los siguientes puntos 2.1 , 2.2 y 2.3 La falta de
presentac¡ón de cualquiera de los antecedentes v/o formularios ¡ncompletos o ma¡
completados. será condic¡ón suf¡ciente para no cons¡derar la proouesta en el oroceso de
evaluac¡ón y ad
evaluac¡ón

iudicación. sin perjuicio de su revisión pormenorizada durante la etapa de
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Las ofertas deberán presentarse en los formularios definidos para tal efeclo en los Anexos de las
presentes bases, los que, para estos efeclos, se encontrarán disponibles en formalo Word o Excel,
según corresponda, en el portal Mercado Público. Los formular¡os de anexos no podrán ser
modificados Dor el oferente a la hora de completar su propuesta. En caso que el oferente
quiera complementar su información, podrá hacerlo en archivos adicionales.
Se deja establecido que la sola circunstancia de presentar una propuesta para esta licitación implica
que el respectivo proponente ha analizado las Bases Administrativas y técnicas, aclaraciones y
respuestas a las preguntas de la l¡citación, con anterioridad a la presentac¡ón de su oferta y que
manifiesta su conformidad y aceptación sin ningún tipo de reservas n¡ condic¡ones a toda la
documentación refer¡da.

2,1. OFERTA ADMINISTRATIVA

Los oferentes deberán presentar, a través del portal Mercado Público, en formato electrónico o
digital, dentro del plazo de recepción de las ofertas, los documentos firmados, de acuerdo con los
archivos adjuntos. Además de los documentos precedentes, los oferentes que sean personas
jurídicas, deberán acompañar una copia escaneada de su escritura de constitución y en la que
consten los poderes del representante. No obstante, los oferentes que se encuentren inscritos en
el Registro Electrónico Ofic¡al de Proveedores del Estado (www.chileproveedores.cl), no deberán
acompañar estos documentos si ellos u otros similares se encuentran disponibles en dicho Registro
a la fecha de apertura de las ofertas.

ANEXO N'l: identificación del oferente o ANEXO N"'l-B Unión temporal de proveedores.
DECLARACIÓN JURADA PERSONA JURIDICA - DECLARACóN JURADA PERSONA
NATURAL según corresponda. Esta información se debe proveer directamente en el portal
www.mercadopublico.cl a la hora de completar la postulación a la licitación.
BOLETíN LABORAL con vigencia dentro de 30 dias al momento desde la publicación de la
licitación.
DECLARACÉN JURADA PRÁCICAS ANTISINDICALES. Esta informac¡ón se debe proveer
directamente en el portal www.mercadopublico.cl a la hora de completar la postulación a la
licitación.
PATENTE MUNICIPAL VIGENTE.

Además de los documentos precedentes, los oferentes que sean personas juridicas,
deberán acompañar Certificados de vigencia de la sociedad y de su representante y
documentos legales en que conste la personeria de la representac¡ón, con una antigüedad
no super¡or a 60 dfas corridos.

DE LA UNION TEMPORAL DE PROVEEDORES (UTPI

Si dos o más proveedores se unen para el efecto de participar en un proceso de compra, deberán
establecer, en el documento que formal¡za la un¡ón, a lo menos, la solidaridad entre las partes
respeclo de todas las obligaciones que se generen con la Entidad y el nombramiento de un
representante o apoderado común c¡n poderes suficientes. Cuando se trate de adquisiciones
inferiores a 1.000 UTM, el representante de la unión temporal de proveedores deberá adjuntar al
momento de ofertar, el documento público o privado que da cuenta del acuerdo para participar de
esta forma. Para contrataciones iguales o superiores al monto indicado, y sin perjuicio del resto de
las disposic¡ones legales y reglamentarias que résulten aplicábles, el acuerdo en que conste la
unión temporal deberá materializarse por escritura pública, al momento de ofertar. Se exigirá la
inscripción en el Registro de Proveedores para suscribir el contrato, de cada proveedor de la UTP.
Al momento de la presentación de las oferlas, los integrantes de la Un¡ón deberán presentar los
antecedentes para ser considerados en la evaluación respectiva. La vigencia de esta unión
temporal de proveedores no podrá ser inferior a la del contrato adjud¡cado, incluyendo la renovación
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que se conlemple en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento de Compras Públicas.
Para todos los efectos de la oferta como Unión Temporal de Proveedores, apl¡ca el articulo 67 bis
del Reglamento de la Ley N"19.886 y D¡recliva N'22 de Chile Compra. En el caso de las
¡nhab¡lidades de una Unión temporal, cada uno de los integrantes debe ingresar su declaración de
acuerdo al inciso sexto del artículo 67 bis del Reglamento, ra¡terado por la Contraloría General de
la República, resolviendo que "las causales de inhabilidad afectan a cada integrante de la Unión
Temporal de proveedores individualmente cons¡derados' por lo que las que conciernen a uno de
ellos no pueden hacerse extens¡vas a lodos los demás" (Aplica D¡ctamen 27 .31212018)

2.2.. OFERTA TÉCNICA.

La oferta técnica del oferente, deberá ser ¡ngresade al portal Mercado Público, dentro del phzo de
recepción de las ofertas, según el Cronograma de Actividades. Los antecedes técnicos que deberán
presentar son:

- ANEXO N'2: Plazo entrega de requerimientos. Expresado en días de corrido

2.3.. OEERTA ECONOMICA.

La oferta económ¡ca del oferente, deberá ser ¡ngresada al portal Mercado Público, dentro del plazo
de recepción de las ofertas, según el Cronograma de Ac,tividades. Los antecedentes económicos
que deberán presentar son:

- ANEXO N'3: Oferta económica. expresado en pesos chilenos. lmpuestos incluidos.

Se considerarán ¡nclu¡dos en la oferta económ¡ca todos los costos y gastos que demanden
la o¡ecuc¡ón dol contrato y ol fiol cumplim¡ento de las obligaciones contractuales.

2.4 PRODUCTO REQUERIDO.

Los produclos, materia de la presente licitación pública, serán todos aquellos que forman parte del
rubro antes señalado y que se encuentran detallados en el formulario ANEXO N'3 oferta
económica, documento que forma parte ¡ntegrante de las presentes bases

3. DE LA APERTURA DE LAS OFERTAS.

La apertura electrónica de las ofertas, se efectuará el día señalado en el cronograma de actividades, en
solo un acto, a través del Portal para cuyo efecto un operador o supervisor del portal www. mercadopublico.cl
procederá a abrir las ofertas, bajará los antecedentes y armará el expediente de ofertas, el cual deberá ser
enviado en forma inmediata a la comisión evaluadora.

Primeramente, se procederá a constatar la remisión de todos los antecedentes requeridos para la
presentac¡ón de las ofertas.

Cuando haya indispon¡b¡lidad técnica de Sistema de lnformación, clreunstanc¡a que deberá ser ratificada
por la Dirección de Compra, mediante el correspondiente certificado, el cual deberá ser solicitado por las
vías que informe d¡cho Servicio, dentro las 24 hotas siguientes al cierre de la recepción de las ofertas. En
tal caso, los oferentes afectados tendrán un plazo de 2 días hábiles contados desde la fecha del envío del
certif¡cado de indisponibilidad, para la presentación de sus ofertas fuera del Sistema de lnformación.

DIRECCION ADA ¡NISTF'ACION DE EDIJCACION AAU N ICIPAL
á urrtclpalldad de Chlllárr Viero
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4. DE LA EVALUACIÓN

La Municipalidad evaluará los antecedentes que constituyen la oferta de los proveedores de
acuerdo a los criterios de evaluación definidos en las presentes Bases.

4.1. qQMErÓN EVALUADORA

La evaluación de las ofertas estará a cargo de una Comisión Evaluadora, que estará integrada por
3 funcionarios del Departamento de Educación de la Comuna de Chillán Viejo.

Además, se podrá invitar como asesores a otros funcionar¡os de la Mun¡c¡pal¡dad que puedan
efectuar aportes respeclo de algún punto en particular.

4.2. PROCESO DE EVALUACÉN

El proceso de evaluación contempla la revisión de las ofertas técn¡cas y económicas, deb¡endo
cada uno de los componentes ser evaluado en forma independiente, en virtud de lo cual se le
asignará el puntaje que corresponda de acuerdo con los criterios de evaluación.

4.3. CRITERIOS Y FACTORES DE EVALUACIÓN

La Evaluación se realizará de acuerdo con
correspondientes ponderaciones:

los siguientes criterios y factores, con sus

CRITERIO PONDERACION
oFERTA ECONOMTCA (OE) 2Oo/o

PLAZO DE ENTREGA (PE) 35%
LOCALIDAD (LO) 35o/o

CUMPLIMIENTO DE ANTECEDENTES (CA) 10%

Las ofertas deberán contener toda la información solic¡tada, de forma que permita asignar los
puntajes correspond¡entes a cada uno de los requerimientos. En consecuencia, el puntaje total de
cada oferta corresponderá a la suma de los puntajes obtenidos para cada uno de los criterios de
evaluación.

PONDERACION
OFERTA ECONOMICA: Se asignará puntaje a las ofertas económ¡cas
(total IVA incluido) ingresadas a través del portal según el anexo N'3
Considerando la sigu¡ente tabla de tramos:

20Yo
PLAZO PUNTAJE

Primera mejor oferta: '100 puntos
a Segunda mejor oferta 75 puntos

Tercera mejor oferta 50 puntos
El resto de las ofertas: 25 puntos

CRITERIO: OFERTA ECONOMICA
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CRITERIO: PLAZO DE ENTREGA PONOERACION
PLAZO DE ENTREGA: Este cnterio se evaluará en cons¡deración a la
información proporc¡onada por el oferente en el anexo N'2, y la com¡sión
evaluadora asignará el puntaje según la s¡gu¡ente tabla:

35%

PLAZO PUNTAJE

Entrega lo solicitado hasta en 2 dias de mrrido IOO PUNTOS
Enlrega lo sol¡c¡tado hasta en 5 días de corrido 75 PUNTOS
Entrega lo solic¡tado hasta en I días de corrido 50 PUNTOS
Entrega lo solicitado hasta en 10 días de corrido 25 PUNTOS

Entrega lo solicilado poslerior a 10 días de corrido IO PUNTOS

CRITERIO: LOCALIDAD PONDERACION
LOCALIDAD (LOl: Este criterio local¡dad evaluara de las empresas que
formen parte del desarrollo local comunal, provinc¡al y/o reg¡onal aportando
así a la descentralización. Lo cual será respaldado con su patente
mun¡c¡pal vigente.

35o/oEmpresa establecida en la comuna de Chillán
Viejo

IOO PUNTOS

Empresa establec¡da en la prov¡nc¡a de Diguillín 60 PUNTOS
Empresa establec¡da en la región de Ñuble 40 PUNTOS
Empresa establecida en otra región 1O PUNTOS

CRITERIO: CUMPLMIENTO DE ANTECEDENTES PONOERACION
CUMPLIMIENTO DE ANTECEDENTES: El pfoveedor que presente a
cabal¡dad lo requerido en los anexos N"1 o N"1B; N"2; N'3 además del
boletín laboral, cert¡ficado de vigencia de la sociedad (según corresponda),
patente municipal vigente y que respete las Bases, obtendrá loopuntos,
caso contrario el proveedor que no lo haga será calificado con 0 puntos. (S¡n
perju¡cio de lo anterior, el DAEM se reserya el derecho de admit¡r aquellas
propuestas que presenten defectos de forma, omisiones o errores menores,
siempre que éstos no alteren el tratamiento igualitario de los ofrerentes y
no vulneren los aspectos esenciales de la licitación)

10Yo

4.4. INFORME DE LA COMISIÓN EVALUADORA

La Comisión Evaluadora deberá emitir un lnforme, dirigido al Sr. Alcalde o a quien este designe,
en el que se deberá contener un resumen del proceso de licitación, con todos sus participantes y
las evaluaciones realizadas, indicando el puntaje que hayan obtenido los respectivos proponentes,
en la oportunided establec¡da en el Cronograma de Licitación de estas Bases.

Para los efectos de adjudicación de la presente l¡citac¡ón se considerarán oferentes idóneos
los que tengan en su evaluac¡ón total un puntaje igual o mayor al 60%

En caso de producirse empates entre los oferentes que sean mejor evaluados, se apl¡carán en
forma progresiva las s¡gu¡entes reglas de desempate:

PUNTAJE MINIMO PARA ADJUDICAR.
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Una vez efectuada la evaluación de la Ofertas, se confeccionará por la Com¡sión Evaluadora, un
lnforme Final de Sugerencia de Adjudicación, el que deberá contener un resumen d€l proceso de
ticitación, con todos sus partic¡pantes y las evaluaciones realizadas, ¡ndicando el puntaje que hayan
obten¡do los respect¡vos proponentes, en la oportunidad establecida en el Cronograma de Licitación
en estas Bases, informe que se pondrá en conocimiento delAlcalde y Honorable Concejo Municipal
de conformidad al artículo 65 de la Ley 18.695 Orgánica Const¡tucional de Munic¡palidades.

La Municipalidad aceptará la oferta que haya obtenido el mayor puntaje de acuerdo con los criterios
de evaluación contemplado en las presenles tsases, Adjudicando la propuesta mediante resolución
fundada en la que se especificaran los aludidos criterios.

De acuerdo a lo eslablecido en el artículo 90 de la Ley de Compras, la Municipalidad podrá declarar
desierta la licitación cuando no se presentan ofertas, o b¡en, cuando éstas no resulten convenientes
a los intereses de la Municipalidad.

5.2. FACULTAD DE READJUDICAR

La Municipalidad podrá readjudicar la licitación al oferente que siga en orden de prelac¡ón de
acuerdo con el puntaje obtenido, en los siguientes casos:

a) S¡ el contrato no se firma en el plazo estipulado por ceusas atribuibles al adjudicatario.
b) Si el adjudicatario no entrega la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplim¡ento del Contrato.
c) S¡ el adjud¡catario se desiste de su oferta.
d) Si el adjudicatario es ¡nhábil para contratar con el Estado en los términos del arlículo 4" de

la Ley N' 19.886 o no proporciona los documentos que le sean requeridos para ver¡f¡car
d¡cha cond¡c¡ón.

5.3. FORMALIZACÓN DE LA CONTRATACIÓN

La contratación se realiza¡á posterior a la adjudicación informada por el portal
www.mercadopublico.cl, previo a la firma el proveedor adjudicado deberá realizar la entrega de la
garantía de fiel y oportuno cumpl¡m¡ento del contrato, certif¡cado F-30 emitido por la
lnspección del Trabajo c¡n una antigüedad no sup€rior a 30 días contados de la fecha de
suscripción del contrato y posterior suscripc¡ón del m¡smo. El oferente adjudicado tendrá un plazo
de 5 días corridos a contar de la fecha de notificación de la adjudicac¡ón, para la entrega de
documentac¡ón y firma del contrato

I . Primer decimal en el puntaje f¡nal
2. Mayor puntaje en oferta económica.
3. Mayor puntaje en plazo de entrega.
4. Mayor puntaje en localidad.
5. Mayor puntaje en cumpl¡miento de antecedentes.

5. DE LA ADJUDICACIÓN

De acuerdo a lo establec¡do en el artículo 42" del Reglamento, cuando el precio de la oferta
presentada por un oferente sea menor al 50% del precio presentado por el oferente que le sigue, y
se verifique por parle de la Municipalidad que los coslos de d¡cha oferta son inconsislentes
económ¡camente, podrá a través de un Decreto fundado adjudicarse esa oferta, solic¡tándole una
ampliación de la garantía de fiel y oportuno cumplimiento, hasta por la diferencia del precio con la
oferta que le sigue.

5.I. FACULTAD DE DECLARAR DESIERTA LA LICITACóN
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Además de los documentos señalados precedentemente, el oferente que sea persona jurídica,
deberá acompañar una copia escaneada de su escritura de const¡tuc¡ón, cert¡f¡cado de vigencia de
la sociedad y documentos legales donde consten los poderes del representante legal, con una
antigüedad no superior a 60 días csrridos. No obstante, los oferentes qu6 Ba Bneuantren inscritos
en el Reg¡stro Electrónico Oficial de Proveedores del Estado (www.chileproveedores.cl), no deberá
acompañar estos documentos s¡ ellos u otros s¡milares se encuentran disponibles en d¡cho reg¡stro
a la fecha de apertura de las ofertas.

5.4 ENTREGA DE LOS PRODUCTOS.

La entrega de los productos de aseo, h¡giene y protecc¡ón covid se real¡zará en el tiempo pactado
según oferta entregada por el proveedor en el anexo de Plazo de entrega. El plazo de entrega de
los productos comenzará a regir posterior a la aceptación de la Orden de Compra derivada de la
presente lic¡tac¡ón, para lo cual el proveedor adjudicado tendrá un plazo de 48 horas para aceptar
la orden de compra en portal www.mercadopublico.cl.

5.5. VIGENCIA DEL CONTRATO.

El contrato tendrá una vigencia de 12 meses a contar desde la fecha de la formalización del
contrato.

5.6. SUBCONTRATACóN

S¡ el proveedor opta por la subcontratación, ambos deberán cumplir con la normativa vigente
relat¡va a la Ley No 20.123 y Reglamento que regula el Trabajo en Régimen de Subcontratación.

6. GARANTÍAS

6.I. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA.

llustre Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo, RUT: 69.266.500-7
Pagadera A la vista e irrevocable
Vigencia Mínima 90 días corridos a contar de la fecha de cierre de las ofertas en

el porlal www.mercadopublico.cl
Expresada en Pesos chilenos
Monto Equivalente $200.000 pesos
Glosa Para garant¡zar la seriedad de la oferta de la Licitación Publica

denominada SUMINISTROS DE ASEO, HIGIENE Y
PREVENCION COVID.

Fonna y Opsrtun¡ded dG su
rest¡tución

Sera devuelta ante la solicitud formal del proveedor y posterior
a la firma del contrato.

6.2. GARANTIA DE FIEL Y OPORTUNO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

El adjudicatario deberá entregar previo a la firma del contrato una garantia de fiel y oportuno
cumplimiento del contrato, la cual tendrá el carácter de irrevocable, tomada por el mismo
adjudicatario, con las s¡guientes características:

Beneficiario
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Pesos chilenos
E uivalente $1.500.000.-
"Para garantizar el f¡el y oportuno cumplimiento del contrato de
lic¡tación pública SUMINISTROS DE ASEO, HIGIENE Y
PREVENCION COVID.
Sera devuelta una vez que la llustre Municipalidad de Chillan
Vie r Decreto Alcaldicio la li uidación del contratoo sanctone

Se hace presente que esta garantía, además, caucionará el cumplimiento de las obligaciones
laborales y sociales con los trabajadores del proveedor, de acuerdo a los dispuesto por el arlículo
1 '1" de la Ley de Compras.

7. CONDICIONES DE PAGO

Los servicios serán pagados a 30 dias de emitida la factura en el Sll a nombre de la llustre
Mun¡cipalidad de Chillán Viejo, Región de Ñuble, Rut No 69.266.500-7, dom¡ciliada en lgnacio
Serráno N' 300, Ch¡llán Viejo. El proveedor deberá espec¡f¡car en cáda faclura el detalle de los
produdos o servicios adquiridos. El l.T.C. deberá adjuntar la orden de compra y la recepción
conforme de los productos.

8. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR

Sin perjuicio de las obligaciones que dedvan de la naturaleza de la contratación, el proveedor tendrá
las siguientes obligaciones:

a) No podrá hacer por iniciat¡va propia cambio alguno en las presentes bases y demás
antecedentes.

b) Asumir la responsabilidad en cuanto a la buena ejecución del contrato.
c) Ejecutar el contrato con estdcta sujeción a lo estipulado en las presentes bases

administrativas, aclaraciones y otros antecedentes entregados.
d) Dar fiel cumplimiento a las normas legales vigentes en materia de accidentes del trabajo y

prevención de riesgos, como asimismo a las directrices que establezca la contraparte
técnica.

e) Responder de todo accidente o daños durante la v¡genc¡a del contrato le pudiera ocurrir al
personal o a las dependenc¡as de la Municipalidad, que sean imputables al proveedor.

f) De igual modo, el proveedor será responsable de cumplir las obligaciones que le
correspondan como empleador, en asp€ctos de remunerac¡ones, prev¡s¡ón, seguridad
social, al¡mentación, y demás que le resullen aplicables.

g) El proveedor tendrá la obligación de renovar o suslituir la boleta de garantía, 30 días antes
de su vencimiento.

h) En el evento de Cesión de Crédito, deberá ser notificada de dicha cesión al Departamento
de Educación Municipal.

Beneficiario llustre Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo, RUT: 69.266.500-7
Pagadera A la vista e ¡rrevocable
Vigencia Mínima Todo el plazo de ejecución delcontrato, aumentando en 60 días

corridos
Expresada en
Monto
Glosa
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9. ENCARGADO DEL PROVEEOOR.

El proveedor deberá contar con un encargado para la ejecución del contrato, que tendrá, a los
menos, las siguientes funciones:

a) Representar a la empresa en la discusión de las materias relacionadas con la ejecuc¡ón del
contrato.

b) Coordinar las acciones que sean pertinentes para la operac¡ón y cumplimiento del contrato.

IO. CONTRAPARTE TECNICA POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAO

La contraparte técnica corresponderá al lnspeclor Técnico del Contrato (lTC) t¡tular o quien le
subrogue legalmente, el cual real¡zará las siguientes actividades:

a) Supervisar, coordinar y fiscalizar el debido cumplimiento del contrato y de todos los
asp€ctos cons¡derados en estas Bases.

b) Cornunicarse vía correo eleclrónico con el encargado del proveedor, dándole observaciones
de forma y fondo del desarrollo del servicio prestado, pudiendo establecer metas de
desempeño con el encargado del proveedor a fin de mejorar el servicio.

c) F¡scalizar que la ejecución del servicio se ciña estrictamente a los indicado en las bases
técnicas y otros documentos complementados.

d) Velar por el conecto desarrollo del serv¡cio, ¡nformando med¡ante oficio al Departamento o
unidad de finanzas en caso de que deban aplicarse multas.

e) Dar visto bueno y recepc¡ón conforme de los servicios contratados, como asimismo dar
tramitac¡ón a los pagos y a las multas.

f) Mantener un permanente control sobre la ejecución de los serv¡cios, a través de cualquier
medio o forma que resutte idónea para el efecto. E6te control abarcara la totalidad de las
exigencias contenidas en las presentes beses.

g) Verificar el cumplimiento del pago de las cotizaciones de los trabajadores cada tres meses,
para cuyo efecto deberá solicitar al proveedor el cert¡f¡cado F-30 de la insperción del trabajo.

h) Al momento de la liqu¡dación del contrato el ITC deberá requerir al proveedor el certificado
de la ¡nspección del trabajo (F-30) con la f¡nalidad de verif¡car el cumplimiento de las
obligac¡ones laborales.

i) Las dernás que se [e encombnden en las presentes Bases.

I1. MULTAS.

El DAEM podrá administrativamente cobrar multas al proveedor, cuando se verifiquen las
situaciones que se indican y por lo montos que para cada caso se señalan:

a) l0% por cada día de atraso, (se entenderá por atraso el tiempo que medie entre el venc¡miento
del plazo de entrega ofertado y el t¡empo real de entrega de los materiales solicitados). Se calculará
como un 10% del valor neto del ítem o produc'to solie¡tado y aplicable a las cantidades que se
enlregqen alrasadag.

b) 75% cuando la calidad del produclo requerido, no sat¡sfaga los requerimientos sol¡citados, en lo
relacionado con fecha de vencimiento o produclo en mal estado o que no estén sellados
originalmente. El produclo no será recepcionado, el proveedor deberá emitir una nota de crédito,
s¡n €mbargo, se aplicará multa al valor neto del ítem o producto sol¡citado y aplicable a las
cantidades que se hayan despachado en mal estado, vencidas, o no sellados orig¡nalmente.
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1I.1. PROCEDIMIENTO DE APLICACIONES DE MULTAS.

Estas multas serán notif¡cadas al proveedor por correo certificado o personalmente med¡ante of¡cio
del lTC.
El proveedor tendrá 5 días hábiles para hacer sus ob§€Nacion€§, mediante carta dirigida al Sr,
Alcalde ingresada por oficina de partes del municip¡o.
El Sr. Alcalde se pronunciará, dentro de los 10 hábiles siguientes, en relación a la solicitud de
apelación a la multa, pudiendo o no condonar parte o la totalidad de esla.
Si el proveedor no presenta apelación, la multa se entenderá por aceptada y se procederá a
descontar del pago correspondiente.

11.2. PAGO DE LA MULTAS.

El monto total de las multas, será descontado del pago que corresponda. Lo anterior sin perjuicio
de la facultad del Departamento de Educación, de hacer efectivo el cobro de la garantía de fiel y
oportuno cumpl¡m¡ento. En caso de hacerse efect¡vo su cobro, el proveedor deberá entregar una
nueva garantía, de igual monto y caracleristicas, dentro de los 30 días siguientes al cobro de la
anterior.

El contrato podrá modificarse o terminarse anticipadamente por las sigu¡entes causales

a
b
c
d

La resciliación o muto acuerdo entre las partes.
El incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el contratante.
Quiebra o estado de notaria insolvencia del contratante, a menos que se mejores las
cauc¡ones entregadas o las ex¡slentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del
conlrato.
Termino o liquidación ant¡cipada de la empresa por causa distinta a la quiebra.
Por exigirlo el interés público o la seguridad nac¡onal.
Por no pago de cot¡zac¡ones y obl¡gac¡ones prev¡sionales por parte del proveedor a sus
trabajadores.

e)
0
s)

Para efectos de teminar anticipadamente el contrato por la causal prevista en el literal b), se
entenderá que hay incumpl¡m¡ento grave de las obligaciones contraídas por el contratante en los
siguientes casos:

1) Aplicación de más de tres multas.
2) lncumplim¡ento de los estándares técnicos de calidad ofrecidos por el adjudicatario en la oferta.
3) Falta de respuesta a una o más solicitudes.
4) lncumplim¡enfo de los requ¡sitos establecidos en la oferta presentada por el adjudicatario.
5) La negativa, sin causa justificada, de prestar cualquiera de los servicios a las que se hubiere

comprometido en su oferta.
6) La negativa del proveedor a presenta una nueva boleta de garantía, cuando esta se hub¡ese

hecho efectiva por alguna causal establecida en las presentes bases.
7) Superación del '10olo del valor neto del contrato en multas aplicadas.
8) lncumpl¡m¡ento de cualqu¡era de las obligac¡ones establecidas en el numeral 8 de las presentes

bases.

12. MODIFICACION O TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO

Producida cualquiera de las situaciones señaladas entre el numeral "1" a| "6", la Municipalidad de
Chillán Viejo a través del DAEM podrá poner térm¡no admin¡strativamente y en forma anticipada



'I r'l l.

*8, §§ DIRECCION ADAAIN IS'TRA.ClON DE EDI.ICA.CION Mt.,N ICIPAL
a ur¡lclpálldád de Chlltán \/lero

del contrato, mediante decreto fundado que será notif¡cada por c¿¡rta certificada al proveedor y
publicada en el sistema de información.

La Mun¡cipalidad de Chillán Viejo a través del DAEM, podrá hacer efectiva Garantía de F¡el y
Oportuno Cumplimianto del Contrato, en cualquiera de los casos señalados en este acápite, con
excepc¡ón de la causal de resciliación o mutuo acuerdo entre las partes, y sin perjuicio de iniciar
las acciones legales procedentes para ex¡gir el pago de indemnizaciones por daños y perjuic¡os
que fueren precedentes.

13. DISCREPANCIA ENTRE ANTECEDENTES.

Toda imprecisión o d¡screpanc¡a entre los antecedentes de la licitación (bases administrativas,
bases técnicas, presupueslo, aclarac¡ones y otros antecedentes) se ¡nterpretará siempre en el
sentido de la mejor y más perfecta ejecuc¡ón del contrato, por lo cual prevalecerá aquel antecedente
que permita dar una mejor cont¡nuidad y term¡no al contrato.

I4. PACTO DE INTEGRIDAD.

El oferente por el solo hecho de participar en la presente lic¡tación declara

No ser funcionario directivo de ningún órgano de la Administración del Estado, así como de
ninguna empresa o corporación del Estado o en que este tenga participación;
No estar unido a uno o más funcionarios d¡rectivos de alguna de hs ent¡dades ¡nd¡cadas en el
anterior, por los vínculos de parentesco descritos en la letra b) del articulo 54 de la Ley N'
18.575, Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado (los
vínculos de parentesco corresponden a aquellos previstos en le letra b) del artículo 54 de la Ley
N" 18.575 "las personas que tengan la calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta
el tercer grado de consangu¡n¡dad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve respecto de las autoridades
y de los funcionarios directivos del organismo de las administración civ¡l del Estado al que
postulan, hasta nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive")
No ser gerente, administrador, representante o d¡rector de alguna de las siguientes sociedades:

a) Una sociedad de personas en la que los funcionarios directicos de alguna de las entidades
indicadas en el punto N"1 precedente, o las personas unidas a ellos por los vínculos de
parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de las Ley N' 18.575, formen parte;

b) Una sociedad comandita por acciones anónima cerrada en que aquellos o estas personas
sean accionistas;

c) Una sociedad anónima abierta en que aquellos o estas sean dueños de acciones que
representen el 10% o más del capital.

En caso de ser representante de una persona jurídica, declaro que:
a) Mi representada no es de una sociedad de personas o en la que los func¡onarios directicos

de algún órgano de la Administración del Estado o de las empresas y corporaciones del
Estado o en que esta tenga part¡c¡pac¡ón, o las personas unidas a ellos por los vínculos de
parentesco descritos en la letra b) de artículo 54 de Ley N' 18.575, ley Orgánica
Constituc¡onal d6 Bases Generales de la Admin¡stración del estado, formen parte;

b) Mi representada no es una sociedad comand¡ta por acciones o anón¡ma cerrada en que una
o más personas indicadas en la a) anterior sean accionistas; y

c) Mi presentada no es una sociedad anónima abierta en que laguna de las personas indicadas
en la letra a) precedente sea dueña de acciones representen el l0% o más del capital.

Declaro que cumplo, o mi representada cumple, según sea el caso, con la situación financiera
y técnicas exig¡da por la Ley de Compras y su Reglamento y qu€ no me afecia ninguna causal
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de inhabilidad n¡ incompat¡b¡lidad de aquella establecidas en el artículo 92 del DS. N 250/2004
M.H. en ninguna otro cuerpo legal ni reglamentario.
Declaro que no he sido condenado, o mi representada no ha sido condenada, según sea el
caso, por práclicas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador de
los dos años anteriores la presentación de la oferta.

15. CESION DEL CREDITO.

En el caso que el proveedor celebre un contrato de factoring, este deberá notificar al Departamento
de Educac¡ón, dentro de las 48 hora6 s¡guientBs a su celebrac¡ón. La €mpresa de factoring deberá
tomas los resguardcg riecesarios a fn de hacer efedivo oportunamente el cobro d'a h faciura qr¡e
ha sido factorizada.
La Municipalidad de Chillán V¡ejo a lravés del Daem, no se obliga al pago del facloring cuando
etstan obligaciones pend¡entes del proveedor como multas u otras obligaciones s¡m¡lares.
En caso alguno. La notificación del contrato de factoring, puede hacerse llegar al Daem en fecha
posterior a la solicitud de cobro de un pago que conesponda a una factura cedida.

lfE

ANG DENAS CARRASCO
D ECTORA (S) DAEM
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2.-LLAMASE a propuesta pública para el llamado para la licitación de obra
denominada, SUMINISTROS DE ASEO, HIGIENE Y PREVENCION COVID.

3.- Los antecedentes se encontrarán disponibles en el portal
www. m6rcadopúblico.cl.

ANOTESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE, PUBLIQUESE EN EL
SISTEMA DE INFORMACÉN D PRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLrcA.

FARIAS
AOM DORA PAL (S)

RAF L TOS FUENTES
tAo MUNTCTPAL (S)
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DISTRIBUCION: Secretario Municipal, Carpeta Adqursiciones DAEM, Educación
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ANEXO N"I

"IDENTIFICACION DEL OFERENTE"

SUMINISTROS DE ASEO, HIGIENE Y PREVENCION COVID.

Para los oferentes con Personal¡dad Juríd¡ca, deberán ¡nformar s¡ su Escritura de
Constitución Vigente se encuentra Publicada en el portal, marcar con una cruz

SI

NO

En el caso de que su respuesta sea negativa, deberá presentar con su ofurta
administrat¡va la escr¡tura vigente

Firma Proponente o Representante Legal

Fecha

1. NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PROPONENTE
NOMBRE
R,U.T,
DIRECCION
TELEFONOS
FAX
E-MAIL

2. NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL (S¡ pTocede)

NOMBRE
R.U.T.
DIRECCION
TELEFONOS
FAX
E.MAIL
DOMtCtLtO
CASA MATRIZ
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ANEXO N'I -B

FORMULARIO IDENTIFICACION DEL OFERENTE
UNION TETIPORAL DE PROVEEOORES

(Completar, firmar, escanear y sub¡r al portal)

FIRMA APODERADO

Licitación ID N'

Nombre o Razón Social de la Unión
Temporal

Nombre Representante o Apoderado
Común

Rut Apoderado

Correo Elect¡ónico

Teléfono

Domic¡l¡o

Nombre o
Razón Soc¡al

Representante
Legal

Rut Domicilio Correo
Electrónico

Fecha
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ANEXO N"2

"OFERTA PLAZO DE ENTREGA"

SUMINISTROS DE ASEO, HIGIENE Y PREVENCION COVID.

Firma Proponente o Representante Legal

SUMIt.¡ISTROS DE ASEO, HIGIENE Y PREVENCION
covto.

Fecha

Licitación

Plazo de entrega de
solicitudes
(expresado en días
de conido)
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ANEXO N" 3 FORMUTARIO ECONOMICO

CANfIDAO PRODUCIOS ASEO E HIGIENE PRECIO

1 7 Abrillantador de piso 900 ml simalar virginia
2 1 Alcohol desnatur¿lizado al 70% b¡don de 5 l¡tros

3 1 Alcohol desnáturalizado el 709¿ de 1 litro
4 1 Alcoholdesnaturalizado ¿l 90% b¡don de 5 l¡tros
5 1 Alcohol desnaturelizado el 909/. de 1 latro

6 L Alcoholgel b¡don de 1 l¡tros (CONCERNÍADO AI70%)
7 1 Alcoholgel b¡don de 5 l¡tros (CONCERNÍADO AL 70%)

8 1 Alcohol mult¡flex para manos 1lt (rinde 2000 aplicac¡ones)

9 1 Alcohol gel 300 cc con dosificador

10 1 Alcohol gel recarga 300c.
11 1 Alcohol gel ind¡vidual 60ml
t2 1 Alcohol en aerosol 1«) ml
13 1 Amon¡o cuatemar¡o bidon de 5l¡tros
14 1 Basurero de 12O l¡tros con pedal

15 1 Easurero 120 l¡tros con rueda

16 1 Easurero de 50 l¡tros con pedal

11 1 gasurero de baño de 13 litros con pedal

18 1 Basurero de baño de 13 litros con tapa giratoria
19 1 gloqueador solar factor 50 de 1 litro
20 1 Eloqueador solar factor 50 de 120 ml

21 1 Bolsa con cierre hermetico de 57'58 cms

22 1 Bolsa de basura medidas 110r120 cm 10 unid

23 1 Bolsa de basura medidas 80t110 cm 10 unid

1

1\ 1

26 1 Bot¡quin primeros aux¡l¡os 75 p¡ezas

27 1 Cája plastica transparente de 28 litros

28 1 Carro estrujador de 36litros con ruedas

1 Balde con estrujador 12 lts.

30 1 Cepillo de dientes infantil
31 1 Cera para piso amar¡lla bidon de 5 iitros
32 1 Cera par¿ piso ¡n.olora b¡doñ de 5 l¡tros

31 1 Cera para piso incolora de 360 cc

34 1 Cera para p¡so roja b¡don de 5 litros
35 1 Cloro concentrado bidon de 1 I¡tro ICONCEUTRACIÓN MINIMA At 5%)

36 1 cloro coñcentrado bidon de 5l¡troe (coNcENTRAClÓN MINIMAAL5%)
37 1 cloro Bel bidon de 1 l¡tro

cloro gel b¡don de 5 l¡tros

39 1 coflas desechables de 100 unidades

40 1 Cubre calzado de 100 unid¿des

41 1 Desengrasante de .oc¡na 750 cc sim¡lar Cif (tIMPIADOR EN CREMA)

Desengrasante 5 lts

43 Des¡nfectante en aerosol 360 cc diferentes aromas sim¡lar Lysoform

1 Desodorante ambiental 360 cc diferentes aromas similar Poett

45 I Destapa cañeria 1 litro
45 1 Dispeosador de jabón - alcoholgel 1l¡tro
41 Dispensador de jabón-álcohol gel multiflex 1lt

0ispensador jabón-alcohol gel acero inoxidable
49 1 0ispensador de papel h¡g¡en¡co ¡ndustr¡al

50 Dispensador de roalla dé papel industrial (EN ROTLO)

D¡spensador industrial de toalla interfoliada
52 Escafandrás por un¡dad

1 Escoba con manSo

54 1 Escob¡lla de uña

1 Escobillon con mango

56 EsponJá slñllár vlruter
51 Fum¡gador 15 litros con bomba en espalda
58 Guantes amar¡llos par tallas S;M;L;XL

24 Bolsa de b¿sura medidas 50'70 cm 10 und.

Bolsa de baiúra madidas 70190 cm 10 und.

29

38 1

1

1

44

1

48 1

1

51 1

1

53

55

1



59 1 Guantes de latex caja de 100 unidades tallas S;M;L

60 HIsopo de baño

61 1 insecticida sirñiler ra¡d 360 cc

62 1 labon de gl¡cerina bidoñ de 1 litro
63 1 .labon de mano de 5litros
64 1 Jabón liquido 500cc con dispensador dif. aromas

65 1 .iabón multiflex espuma 1lt aprox

1 Lavalo¿a concentrado limon formato de 750 cc

61 1 Limpiapies antideslizante tipo nomad de 100'120 cms

68 1 Limpiap¡es ant¡deslizante tipo nomad de 200'250.ms
69 1 l-impia p¡so desinfectante forrñato 900 cc diferentes aromas

10 1 Limpia piso desintectante formato de 5litros cc d¡ferentes aromas

7l 1 Liquido I¡mp¡a vidr¡o con gátillo

72 1 Liquido l¡mp¡avidrios 5 litros
73 1 Lustra muebles 50O cc s¡milar V¡rg¡n¡a

14 1 Lustra mueble en aerosol400ml
75 1 Mascarilla desechable 3 pl¡gues caja de 50 unidades

76 1 Mascarilla KN95 caja de 50 unidades

77 1 Mopa Humeda de algodón con mango
18 1 Mopa seca con man8o

19 1 overol dese.hable blanco

1 Pack 18 pañuelos desechables 10 unidades

81 1 P¿ck de 50 unidades pañuelo desechable en caja
82 1 Pála de ase con mango

83 1 Pañalde bebé G porun¡dad

1 Pañalde bebé M por unidad
85 1 Pañalde bebé S por unidad
86 1 Pañalde bebé XG por unidad
81 1 Pañalde bebé xs por unidad
88 1 Pañal de bebé xXG por unidad

1 Paño amarillo multiuso
1 Paño de microfibra de 30'30 cms

9i Pafio esponja ¿bsorbente de coc¡n¿

Papel hiSienico industrial hoia simple (300 O 500 MIS X 6 ROLLOS)

93 1 Papel h¡gien¡co rollo de 8 un¡dades por50 metros

1 Papel higiénico 30 mts. 4 rollos

95 1 Pasta de diente infantil
96 1 Pastill¡na ¡nodoro (3 UNIDADES)

97 Pechera de ule tallas 5;lr¡;L;XL

98 1 Pechera plast¡ca desechable con mangas y amarras por un¡dad

99 1 Pediluv¡o sanitario de 50¡90
100 1 Plumilla l¡mpia vidrios con mango de 35 cm

101 1 Pulver¡zador con gat¡llo de 1l¡tro
102 1 Renovador de neumatacos 360 cc

LO3 1 Re6puesto mopa humeda

1 Respuesto mopa seca

1 Saban¡lla pediatrica x 2 rollo de 48 metros
106 1 Serv¡lletas paquete de 50 unidades de 33*33 cm

107 1 Serv¡lleta desechable 300 unidades

108 1 S¡l¡cona para tablero de auto 360 cc

109 1 sopapo de baño

110 1 Termometro infrarojo
111 1 Toalla de papel industrial de 250 mts X 2 unidad PALANCA

1 Toalla de papel interfoliada ECOLOGICA paquete por 250 un¡dades

113 1 Toalla de papel interfoliada paquete por 250 unidades

114 1 Toalla de papel 2 rollo 12mts c/u
115 1 Toalla de papel 3 rollos24ñts. c/u

1 Toall¡tas desinfectante antibacter¡al 72 unidades aprox
177 1 Toallitas humedas sim¡¡ar babbysec de 70 unidades
118 1 Totem pedestal saniti¿ador con termometro y dispeñsador de alcohol gel

119 1 Trapero simple para p¡so con ojal 50*50 cm

1 Trapero para p¡so doble
t2l 1 Virut¡lla de metalpara olla

122. 1 Virutilla de pisogruesá mediana N'6
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